
 

 

Año escolar 2008-2009 
Caracas, 28 de junio de 2009 

 
Estimados Representantes: 
 

Nos dirigimos a ustedes en esta oportunidad, con el fin de comunicarles 
que el día viernes 26 de junio en horas de la tarde, fuimos notificadas de  la 
confirmación, por parte del Instituto Nacional de Higiene, adscrito al Ministerio 
de Sanidad ,  de un caso de gripe AH1N1, en una de nuestras alumnas de 
quinto grado. El caso ya ha sido reportado  a las instancias competentes, es 
decir, Distrito Sanitario, Distrito Educativo y Dirección de Salud de la Alcaldía 
de  Baruta.  

Esta semana  una profesora del Colegio ha asistido a dos reuniones 
informativas convocadas por la Dirección de Salud del Municipio Baruta, y 
hemos recibido de parte de su personal:  Dr. César Madrid, epidemiólogo del 
departamento , y del Director del mismo , Dr. Enrique Montbrún,  información y 
asesoría  acerca de cuáles son los criterios  que determinan las acciones a 
tomar en el caso de tener un paciente CONFIRMADO en el Colegio ; estos 
criterios se basan en el Protocolo creado  por la Dirección de Salud del ente 
Municipal,  en conexión con las entidades  competentes  a nivel nacional -
entiéndase Ministerio y Distritos de Salud, e Instituto Nacional de Higiene-,   
para enfrentar la epidemia, y consisten  fundamentalmente en lo siguiente: 

1) El paciente  confirmado por el Instituto Nacional de Higiene debe 
permanecer aislado desde el momento en que la enfermedad se 
manifiesta, hasta que  lo indique su médico tratante. Este período se 
puede extender entre 10 y 14 días, si no surge ninguna complicación. 

2) El grupo con el que el paciente cohabita (compañeros de aula) se 
mantendrá bajo observación tanto en el Colegio como en casa por 
parte de los adultos (profesoras y padres) durante un período de 10 
días.  

3) En caso de confirmarse un segundo caso en quinto grado, durante 
este lapso, se procederá a someter al grupo  entero, incluidos 
docentes, a una cuarentena o aislamiento en casa durante un 
período de 10 días. 

 
Según el seguimiento que hemos hecho del caso de nuestra alumna, el 

período de observación para el grupo concluirá en día martes 30/06, pues 
la paciente manifestó síntomas desde el día viernes 19/06, por lo que  se 
sugiere que  cualquier caso probable (sintomático) que se presente en alguna 
de sus hijas durante este tiempo, sea remitido al médico de su escogencia, y  
notifiquen  cualquier diagnóstico a la Dirección del Colegio con inmediatez. 

 
Para la tranquilidad de todos, les informamos que la alumna afectada 

solo presentó síntomas de gripe sin ninguna complicación, ha sido tratada 
desde el principio y siguiendo las indicaciones oportunas de su médico se 
encuentra  en franca mejoría. 



 
Igualmente, recomendamos extremar las medidas preventivas  que se 

han informado en comunicaciones anteriores. 
 

  
Estaremos informándoles oportuna y responsablemente cualquier otra 

novedad.  
 
 Con la colaboración de todos y la asistencia de los profesionales de la 
salud, estamos seguras podremos solventar esta situación. 

 
Agradecemos su comprensión y colaboración, 

CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

NOTA :   para cualquier duda o comentario  nos pueden contactar a los siguientes correos : 

 

secretariacd@colegioloscampitos.com   

domingaantonuccio@colegioloscampitos.com 

edurnedicecco@colegioloscampitos.com  


